
 

 
 

 
Matrícula y configuración académica de enseñanzas sostenidas con fondos públicos de 

2º BACHILLERATO 
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

2023/2024 
   
 
 

DA
TO

S 
PE

RS
ON

AL
ES

 

ALUMNO/A, Primer apellido  Segundo apellido Nombre DNI / NIE 

    
Sexo Fecha de nacimiento País de nacimiento (sólo extranjeros) Provincia de nacimiento Localidad de nacimiento 

 V  M     
DOMICILIO, Provincia Localidad Dirección Portal Piso Letra Código Postal 

       
Correo-e alternativo (diferente del @educa.jcyl.es) Entidad de seguro médico Número de tarjeta sanitaria 

   
RESPONSABLE 1, Primer apellido  Segundo apellido Nombre DNI / NIE 

    
Padre Madre Tutor Institución ¿Reside en el domicilio del alumno/a? Teléfono de contacto Correo-e alternativo (diferente del @educa.jcyl.es)  

     Sí  No   
RESPONSABLE 2, Primer apellido  Segundo apellido Nombre DNI / NIE 

    
Padre Madre Tutor ¿Reside en el domicilio del alumno/a? Teléfono de contacto Correo-e alternativo (diferente del @educa.jcyl.es)  

    Sí  No   
 

CO
NF

IG
UR

AC
IÓ

N 
AC

AD
ÉM

IC
A 

•   

MATERIAS COMUNES 
 

✓ Historia de España ✓ Lengua Castellana y Literatura II 
✓ Historia de la Filosofía ✓ Primera Lengua Extranjera II 

 

MATERIAS DE ITINERARIO Y OPTATIVAS 
 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 
ITINERARIO HUMANIDADES ITINERARIO CIENCIAS SOCIALES 

MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD MATERIAS ESPECÍFICAS DE MODALIDAD 

✓ Latín II (*) ✓ Matemáticas Aplicadas a las CCSS II 

Se cursarán DOS de las siguientes (marcar prioridad 1 a 5): 

F Historia del Arte 
F Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 
F Geografía 
F Griego II (*) 
F Matemáticas Aplicadas a las CCSS II 

Se cursará DOS de las siguientes (marcar prioridad 1 a 4): 

F Historia del Arte 
F Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 
F Geografía 
F Latín II (*) 

MATERIA OPTATIVA MATERIA OPTATIVA 

Se cursará UNA de las siguientes (marcar prioridad 1 a 6): 

F Psicología 
F Segunda Lengua Extranjera II (Francés) (*) 
F Tecnologías de la Información y la Comunicación II (*) 
F Historia del Arte 
F Geografía 
F Griego II (*) 

Se cursará UNA de las siguientes (marcar prioridad 1 a 7): 

F Psicología 
F Segunda Lengua Extranjera II (Francés) (*) 
F Tecnologías de la Información y la Comunicación II (*) 
F Historia del Arte 
F Fundamentos de Administración y Gestión 
F Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 
F Geografía 

•  

CENTRO DE ORIGEN 
DEL ALUMNO/A 

(a efectos de la petición de 
documentación académica) 

CENTRO ORIGEN, Provincia Localidad Denominación Código de centro 

    
El alumnado procedente de 4º E.S.O. de otros centros docentes deberá aportar copia de su historial académico de E.S.O. o, en su defecto, 
certificación académica emitida por el centro de procedencia en la que figure la decisión de titulación en E.S.O. En caso de haber cursado estudios en el 
extranjero, aportarán en su lugar credencial individual de homologación o convalidación de estudios de sistemas educativos extranjeros emitida por la 
Subdirección General correspondiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  

 

DECLARACIONES Y 
FIRMAS 

Los firmantes MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD con el 
centro docente adjudicado en el proceso de admisión y 
con su proyecto educativo. Así mismo, DECLARAN bajo 
su responsabilidad la veracidad de los datos recogidos en 
este formulario. 

Responsable 1 
o alumno/a mayor de edad 

Responsable 2 
o alumno/a mayor de edad 

  
__________________________________, a ___ de ____ de 20__ 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: 
Los datos de carácter personal facilitados en este formulario serán tratados por la Dirección General de Política Educativa Escolar con la finalidad de gestionar el proceso de matriculación 
así como para la prestación del servicio público educativo. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos. Sus datos no van a ser cedidos a terceros, salvo obligación legal. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información 
adicional. Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la Sede Electrónica www.tramitacastillayleon.jcyl.es y en el Portal de Educación 
www.educa.jcyl.es 
 

RE
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RD
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DE

 
MA

TR
ÍC

UL
A Denominación del centro  X  sello del centro 

y 
firma del gestor 

Nombre del alumno/a matriculado X  
Enseñanza, curso y año académico X  
Fecha de matrícula X  

 

(*) Materia de carácter progresivo. No puede cursarse sin 

haber cursado previamente la de Primer Curso, que puede 

consultarse en la tabla que se incluye al dorso de este 

documento junto con las condiciones para poder hacerlo 

de forma excepcional. 
 

� 

http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
http://www.educa.jcyl.es/
BLANCA BARRANCO LAFUENTE
__

BLANCA BARRANCO LAFUENTE
__

BLANCA BARRANCO LAFUENTE
▢ Actividad Física y Salud

BLANCA BARRANCO LAFUENTE
▢ Actividad Física y Salud



 

 
 
 
 
DECRETO 40/2022, de 29 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo del bachillerato en la 
Comunidad de Castilla y León. 
 
Artículo 27. Continuidad entre materias de bachillerato.  
 
1. Para poder cursar una materia de segundo curso de carácter progresivo se deberá haber cursado anteriormente la 
correspondiente de primero, según las correspondencias establecidas en el anexo VI.  
 
2. No obstante, conforme a lo previsto en el artículo 21.2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, dentro de una 
misma modalidad, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la 
correspondiente materia de primer curso, siempre que el profesorado que la imparta considere que reúne las 
condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá 
cursar también la materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien, no será 
computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo.  
 
3. Para la consideración por parte del profesorado de que se reúnen las condiciones necesarias para poder seguir con 
aprovechamiento la materia de segundo curso, el departamento didáctico correspondiente podrá realizar una prueba.  
 
 

 
 


